
"2014 - Aña de Homenaje al Almirante Guillermo Brown,
en el Bicentenarto del Combate Naval de Montevideo"
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USHUAIA, O A MAR 2015

VISTO: Nota N° 284/2014, Letra: Legisladora Liliana MAFnÍNEZ ALLENDE:; Y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota N° 284/2014, la Legisladora Liliana MARTÍNEZ ALLENDE informa
que el Agente ARRIETA TELLO Carlos Ramón, DNI. N° 17.078.814, Leg. 1302, Cat. 22 PAyT. habría
usufructuado de !a Licencia Anual Ordinaria 2014, según formulario adjunto a fs. 2, a partir del
03/12/2014 y hasta el 01/01/2015.

Que la fecha de inicio de dicha Licencia exceden los plazos indicados en e! Art. 1° de ia
Resolución de Presidencia 885/14.

Que para subsanar dicha situación corresponde exceptuar al agente ARRIETA TELLO
Carlos Ramón, de lo dispuesto el Art. 1° de !a Resolución de Presidencia N° 885 / 2014, de acuerdo a
lo establecido en Anexo I. punto 1° de Resolución de Presidencia N° 299/13, puesto a consideración
por esta presidencia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara.

Por ello:

El VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DEL PODER LEGISLATIVO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTICULO 1° - EXCEPTUAR del plazo establecido en el Art. 1° de la Resolución de Presidencia
N° 885/2014, Licencia Anual Ordinaria periodo 2014, a! Agente ARRIETA TELLO Carlos Ramón, DN!
N° 17.078.814, Leg. 1302, Cat. 22 PAyT, de acuerdo a las razones indicadas en los considerandos.
ARTÍCULO 2° - AUTORIZAR al agente mencionado en e! Art. 1°, el usufructo de la Licencia Anuai
Ordinaria 2014, correspondiente a treinta (30) días corridos, a partir del 03/12/2014 y hasta ei
01/01/2015 inclusive.
ARTICULO 3° - REGÍSTRESE. Comuniqúese. Notifíquese a quién corresponda a través de Dirección
de Recursos Humanos. Publíquese. Cump'ido. Archívese.-

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA. N° /2015.-
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